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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1'.- AUTORIZAR, la colocación de un cartel de Prohibido Estacionar, en la calle

Gobernador Paz N°1198, frente a la propiedad de la señora Raquel Susana Ponce de Roca,

Documento Nacional de Identidad N° 2.778.083, de reconocida trayectoria en nuestra

ciudad, quien ejerce la representación de la O.N.U. para la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, en el programa Amigos de las Naciones Unidas "Por la

Paz".

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR del pago establecido en el Anexo II, artículo 1 12 , inciso o) de la

Ordenanza Municipal N 3501.

ARTÍCULO 3 2 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N,

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28/07/2010.-

"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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